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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3965/16

BITÁCORA: 30/DK-0194/06/16
Xalapa, Veracruz, 18 de Julio de 2016

\

Vista su solicitud de reembarques forestales recibida el día 13 de Junio de 2016, y toda vez que se
encuentran satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el
artículo 101 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en
los artículos 16 fracciones XXIV y XXV, Y 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
103 Y 104 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el
presente se le otorgan los reembarques forestales solicitados para el Centro de transformación
denominado CENTRO DE TRANSFORMACION MESA DE LAUREL con giro de Aserradero, resuelto
con el oficio N° SGPARN.-03.FS.RIP.- 4199/10 de fecha 05 de Octubre de 2010, que cuenta con el
código de identificación T-30-038-AAL-001/10 ubicado en

conforme a lo siguiente:
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La vigencia de los reembarques forestales que se otorgan con el presente, será de un año a partir de
la fecha de su recepción.

Para trámites subsecuentes de obtención de reembarques forestales, deberá proporcionar la
información y presentar la documentación a que se refiere el artículo 101 fracción 11del Reglamento
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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